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P8 – METAEVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESTUDIANTILES 

   

8.1 Objetivo 

El propósito de este procedimiento es el de realizar un seguimiento para la revisión y mejora de 

los procedimientos de evaluación de las competencias transversales y específicas del Título.  

 

8.2 Sistema de recogida de datos  

Información de referencia: 

- Plan de Estudios del Título verificado. 

- Guías docentes de asignaturas. 

 

Herramientas: 

Con objeto de evaluar la adecuación de las enseñanzas a la adquisición de competencias, se 

activarán por parte de la Sección de Gestión de Calidad las encuestas cruzadas al alumnado (P-8.I), 

profesorado (P-8.II)  y por parte de la UGCT la de los tutores académicos (P-8.III). Estos 

instrumentos se harán extensivos, anualmente para PDI y tutores académicos, y solo a partir de la 

tercera y sucesivas matrículas en el título para el alumnado. 

 

8.3 Sistema de análisis de la información  

Anualmente, la UGCT procederá al contraste sistemático entre el diseño de evaluación de 

competencias en el Plan de Estudios y las guías docentes de las asignaturas. Asimismo, se analizará 

la adecuación de las metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados para la 

adquisición de competencias. 

 

En este sentido, es importante saber si el alumnado y el profesorado conocen cuáles son las 

competencias, qué implican, si hay realmente evaluación del grado de adquisición de aprendizajes, 

si hay transversalidad y coherencia, así como los métodos utilizados para evaluar cada tipo de 

competencia. También se valorarán los tiempos (ECTS) para adquirir esas competencias y en qué 

medida la propia evaluación contribuye a adquirirlas. Se constatará la consonancia de las 

competencias identificadas con lo señalado por profesionales externos, asociaciones profesionales y 

por la sociedad en general. Las prácticas externas, los créditos optativos y el TFG se considerarán 

con especial atención para ayudar a la consecución de las competencias de “saber hacer”. 
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8.4 Sistema de propuestas de mejora y su temporalización 
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Los resultados del análisis de la información recabada por la UGCT serán trasladados a los 

responsables del Título al finalizar cada curso académico, con el fin de llevar a cabo las mejoras 

pertinentes, y con especial atención en lo relativo a: 

 

- Adecuación de los tiempos (ECTS) para adquirir las competencias. 

- Mejorar el sistema general y específico de evaluación de las competencias. 

 

La información recabada a través de este procedimiento será analizada por la UGCT y de acuerdo 

con lo establecido en el P11 servirá para realizar las recomendaciones pertinentes encaminadas a la 

mejora del Título. 

 

Los responsables del Título podrán en marcha acciones de mejora estableciendo la temporalización 

para su ejecución. Aquellas que no puedan ser atendidas de forma inmediata se incluirán en la 

programación establecida en el Plan de Mejora Anual. 

 

8.5 Cronograma de actividades 

 

P-8 METAEVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESTUDIANTILES 

HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE 

P-8.I: ENCUESTA: 

Metaevaluación de las 

competencias estudiantiles 

(opinión del alumnado) 

ANUAL. A partir 

de 3ª matrícula 
En línea 

Sección de 

Gestión de 

Calidad 

P-8.II: ENCUESTA: 

Metaevaluación de las 

competencias estudiantiles 

(opinión del profesorado) 

ANUAL En línea 

Sección de 

Gestión de 

Calidad 

P-8.III: ENCUESTA: 

Metaevaluación de las 

competencias estudiantiles 

(opinión de los tutores 

académicos) 

ANUAL En línea UGCT 

 

 

 

  


